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ANEXO t{o01

FoRMATo DE TERMINo DE REFERENcTA pARA LA coNTR TActóN DE sERvtctos
Y/o coNsuLToR¡A

Órgano y/o Unidad Orgánicá:
D¡rección de Gestión Tenitorial de la Autoridad
Reg¡onal Ambientel

Act¡vidad dol POUAcc¡ón Estratógica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupación
del tenitorio. / 2.1. Elaboración de instrumentos
para gestión del teritorio - ZEE (MESO) / 2.1.r.
Elaboración de $tudios lemáticos. I 2.1.1.4.
Temática potenc¡al y necesidades socio
económ¡cas. I 2.1.'1.4.4. Responsable de estudio.

Denominac¡ón do la Contratac¡ón:

Serv¡cio de s¡stematizac¡ón y procesamiento de
informac¡ón soc¡oeconómica, en el marco del
Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoremiento de los
servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Oepartamento de San Mart¡n, CUI
N'2519455, requerido por la Direcc¡ón de cestión
Teritorial de la Autoridad Regional Amb¡ental del
GRSM.

r. FI¡IALTDAD púaurc¡
El servic¡o tiene como finalidad contribu¡ral proceso de Zonificeción Ecológica y Económica (ZEE)
med¡ante la elaborac¡ón del estudio temático de Potenc¡al y Necesidades Socioeconóm¡cas,
orientado a ident¡ficar, analizar y evaluar las dinám¡cas socioeconómicas, product¡vas y de
desanollo del ámbito ds estudio. Esto permitirá reconocer las oportunidades y limitaciones del
territorio desde una peBpectiva integral, brindando ¡nformación técn¡ca y cientflica que sustente
la toma de dec¡siones para el ordBnam¡ento tenitorial y la planmcac¡ón del desanollo sostenible
a nivel regional y local.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 2 1 de mayo del 2021, se otorga la viabil¡dad de la F¡cha Técnica Simplit¡cada det
Proyecto de lnvers¡ón "Méjoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10
Provincias el Oepartamento de San Marl¡n', CUI N"2519¿t55.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Regiona¡ N'258-2023-cRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
202'1, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios
de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mertin', CUI N"2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal N'0156-2023-cRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modificación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento
de San Mañ¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez m¡ltones treinta y nueve
m¡l setec¡entos novenla y tres coñ 34/100 soles), ¡nclu¡dos ¡GV, que será ejecutado baio la
modalidad de admin¡stración directa y con un plazo de e.¡ecución de 36 meses.
Med¡ante Resolución Ejecut¡va Gerenc¡al N"009-2023/GRSM/ARA"/GE, de fecha 12 de julio de
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2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Regional Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las '10

Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones treinta y nueve mil seteciéntos noventa y tres con 34/100 soles) a la Oirecc¡ón de
Gestión Teritor¡al (OGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Regional de
Planeam¡ento y Presupuesto comunica la digtribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la

Fuente de Financiam¡ento de Recursos Determinados conespondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyeclo de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os de
informac¡ón de la ZEE en las '10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y seis con
00/1 00 soles).

A través, de la Resolución Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero

de 2025, la D¡rección de Gest¡ón Tenitorial de la Autor¡dad Reg¡onal AmbientalAPRUEBA el Plan

Operat¡vo Anual 2025 del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os de ¡nfomación
de la ZEE en las l0 Prov¡nc¡as el Departamenlo de San Mart¡n', CUI N'2519¡155, por el monto
de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatroc¡entos seis m¡l ciento selenta y seis con 00/100 soles).

Med¡ante Resolución Gerencial Goneral Regional N'f 3'1-2025-GRSM/GGR, de fecha I de mayo
de 2025, se aprueba la Modifcación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento

de San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millone§ noventa y tres

mil doscientos setena y tres con 00/100), ¡nclu¡dos lGV, que sérá ejecutado bajo la modal¡dad de
administración d¡recta y con un plazo de eiecución de 36 meses.

Mediante lnforme Técnico N'04-2025-GRSM/ARASM/DGIIPZEE, del20 dé agosto de 2025, se

solicita la pr¡mera liberac¡ón de presupuesto por el monto de S/ 703,606.50 (Setecientos tres m¡l

se¡scientos seis con 50/100 soles) del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os de

información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Deparlamento de San Martin', CUI N'2519455.

A través, de la Nota lnformativa N0789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de bcha 26 de agosto de

2025, se remite Ia op¡n¡ón respecto a la liberación de recursos presupuéstales que se emit¡ó

mediante Nota lnformativa N0789-2025-GRSM/GRPyP-SGPMl, de fecha 26 de agosto de 2025,

donde em¡te OPINION FAVORABLE, a la liberación de recursos presupuestales, sustentado por

la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (Setec¡entos tres mil se¡scientos séis con 50/100

soles) como recursos de ¡¡bre d¡sponibilidad.

Mediante lnforme Técn¡co N"008-2025-GRSM/ARASM/DGTIPZEE, 15 de octubre de 2025, se

A través, de la Resoluc¡ón Oirecloral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de

2025, la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional Ambientrl resuelve APROBAR

el Plan Operativo Anual 2025 - Mod¡fcado 1 del Proyecto de lnvers¡ón "Me,oramiento de los

servicios de ¡nfrcrmación dd la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI

N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco m¡llonos do3cientos treinta y seis mil

novecientos veint¡s¡ete con 00/100 soles).
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solic¡tó la segunda liberación presupuestal, por el monto de S/ 7'19,668.03 (Setecientos
diec¡nueve mil seiscientos sesenta y ocho con 03/100 soles) del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento
de San Mañin', CUI N'2519455.

u. oBJETtvo DE LA coNTRATActóN

3.1. ObJetlvo Goneral
Elaborar el estud¡o temáüco de Potencial y Necesidades Socioeconómicas del ámb¡to
de la Zonificác¡ón Ecológica y Económ¡ca (ZEE) mediante la recop¡lac¡ón, anál¡s¡s e
interpretac¡ón de infomación soc¡oeconómica, product¡va y demográfica. que permita
identificár las potenc¡alidades, l¡m¡taciones y demandas del tenitorio, como insumo
técnico para la formulac¡ón de propuestas de desarrollo sostenible y plan¡f¡cec¡ón

tenitorial.
Según COMPONEI¡ÍE 2: ADECUADOS Ii{STRUMENTOS Y OATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO -
zEE (MEso) / 2.1.r. ELABoRActóN DE EsruDtos rEirÁrrcos. t 2.1.1.q.
TEi,IATICA POTE¡ICIAL Y NECESIDADES Soclo EcoNÓMIcAs, / 2.I.1,¡I.4.
RESPONSABLE DE ESTUDIO,

3.2. ObjotivoE¡peclfco
. Recop¡lar, organ¡zar y sistemaüzar información primaria y secundaria relevante en

mater¡a socio€conóm¡ca del departamento de San Martln entre lo3 años 2017 y
2024, incluyendo fuentes insütucionales, comunitarias y académicas.

. D¡señar y aplicar instrumentos metodológicos para el levantam¡ento de
información primaria, tales como encuestas, entrevistas, grupos focales y anál¡sis
por expertos, a3egurando representatividad tenitorial y enfoque part¡cipat¡vo.

. ldent¡t¡cár, caracterizar y a¡'alizat 1o3 princ¡pales factorBs socioeconómicos que
inciden en el desanollo leritorial, considerando dinámicas poblacionales, acceso
a serv¡cios bás¡cos, condiciones de salud, educeción, seguridad alimentaria y
part¡cipación c¡udadana.

. Evaluar la estructure produc{¡va y los s¡stemas de art¡culación económica local y
regional, incluyendo cadenas de valor, mercados, ¡nfaestruclure product¡va,
dispon¡b¡lidad de recursos naturales y cap¡tal ñs¡co-f¡nanc¡ero.

. Determinar las brechas sociales y económicas entre zonas rurales y u¡banas, con
énfas¡s en indicadores de pobreza, exclusión, a@6so a programas soc¡eles y
de3¡gualdades tenitoriales.

. Mapear las potenc¡alidades económicas del territorio, identiñcando oportun¡dades
de ¡nversión pública y privada, capacidades ¡nst¡tucionales y recursos estratégicos
para el desarrollo sostenible.

. ldentificar y analizar los princ¡pales confr¡ctos soc¡ales y amb¡entales que afectan
el uso y ocupac¡ón del tenitorio, incluyendo tensiones por acceso a recursos,
confl¡c,tos de uso de suelo y problemáticas interculturales.

. lncorporar el enfoque cultural en la carac{erización lerritor¡al, rcconoc¡endo el rol
de las comunidades nat¡vas, el patrimonio cultural inmaterial y las prácticas
ancestrales en la organ¡zac¡ón del espacio.
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IV. CARACTER¡STICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A COI{TRATAR

4.1. Doscripción dal sorvlclo a contratar

N' D€scrlpclón del 3erviclo
Unidad de

medida
Cantidad

1
Servicio de s¡stemat¡zac¡ón y procesamiento

de informac¡ón socioeconómica
Entregables 3

4.3, Plan do Trabajo
No conesponde.

4.4. Rscur3os a 3gr pr€vl3tos porel provgodor

4.4.1. Materlalos
r' Papelerle básica (cuademos, cárpetas, hoias, bo¡lgrafos).
r' Henamientas para elaboEc¡ón de presentaciones (PowerPo¡nt, Canva,

Prezi, etc,) para la social¡zación de avances y resultados ante el equipo
lécn¡co o auloridades.

4.4.2. Equlpemlento
r' Computadora portátil o de oscritorio de alto rendim¡ento, con capacidad

suñciente para ejecutar sofi\ rare espec¡alizado en geoinformación y

servidores locale3.
r' Disposit¡vos de almacenamiento extemo (discos duros, SSDS, unidades

¡1.2. Actlvidade3
a. Recopilar, organizar y procesar información secundaria proven¡enté de fuentes

ofic¡ales, institucionales, académicas y comunitarias, conespondiente al periodo

2017-2024.
b, D¡señar y apl¡car ¡n3trumentos para el levantamiento de información primaria

(encuestas, entrevistas, grupos focales, análisig por expertos), asegurando
representat¡vidad tenitoial y enfoque partic¡pativo.

c. S¡stematizar la ¡nformación recolectada, integrando datos cuantitrtivos y
cual¡tativos, y georreferenciar los aspeclos socioeconómicos rcleventes.

d. Analizar variables e ind¡cadores socioeconómicos clave: población, salud,
educación, seguñdad alimentaria, serv¡c¡os básicos, estructura productiva,

invergión públice y privada, art¡culación económica, conllictos sociales y

amb¡entaleg, enlre otros.
e. Evaluar brechas tenitorialeg entre zonas rurales y urbanas, considerando

desigualdades en acceso a servic¡os, oportunidades económicas y participac¡ón

ciudadana.
f. Mapear las potencialidades económicas del tenttorio, ¡dentiñcando recursos

estratég¡cos, capacidades ¡nstitucionales y oportun¡dades de degarrollo
sostenible.

g. lntegrar en la memoria técnica, las experienc¡as destacsbles en desarrollo

socioeconómico, mediante éstudios de caso rcpresentativos y pasantfas

técn¡cas con aclores clave.
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USB seguras) para respaldo y traslado de información.
r' Periféricos como ¡mpresora, escáner, y segundo monitor (opcional) para

hcilitar el trabajo técnico y documentación.
/ Conexión estable a intemet de alta velocidad, nacesaria para el trabajo

rémolo, descarga de datos, pruebas de interoperabilidad y despliegue de
serv¡cios en llnea.

r' Equipo de comunicación personal (teléfono móvil con datos, auriculares
con micrófono, cámara web) para coordinación remota con el equ¡po de
trabajo y otras entidades.

¡1.5. Recull¡o! y fec¡lldedo! se. proyistos por la ent¡ded
. Acceso a la informeción secundaria disponible relacionada al ámbito del Pl ZEE,

incluyendo estud¡os soc¡oeconómicos previos, ¡nformac¡ón amb¡éntal, catálogos
de biod¡veBidad, datos estadlst¡cos y certografla temática.

. Coord¡nación con aclores clave del tenitorio, ¡ncluyendo gob¡ernos locales,
comunidades, asoc¡aciones de productores, y otro6 actores relsvante3 para el
levantamiento de información primaria o validación de resultados.

. Facilitac¡ón loglst¡ca bás¡ce en campo, en caso se requiera realizar visitas o
talleres participat¡vos, según disponib¡l¡dad ¡nstitucional (por ejemplo, movilidades
institucionales, acompañamiento técn¡co, espacios para reuniones).

. Asistenc¡a técnica y coord¡nac¡ón por parte del equipo técnico del Pl ZEE, para el
alineamiento metodológico, validación de entregables y articulac¡ón con los demás
estud¡os témáticos.

. Acceso a ofic¡nas, equipos ¡nformáticos o conectividad en las instalac¡ones de la
entidad, si el consultor requiere un espacio de trabejo temporal, prev¡a
coordinación.

4.6. Noma tócnlcá, nomia mot¡ológlc¡a y/o senltañas n.cloneleg
En caso que coresponda y si las hub¡ere, los TDR deberán cumplir con los
reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias nacionaleg.

4,7. lmpecto amb¡entrl
. Ley N.o 29763 - Ley Forestaly de Fauna Silvestre
¡ Ley N.' 27811 - Régimen de protecc¡ón de los conocimientos colec{ivos de los

pueblos indfgenas vinculados a los recursos biológicos
. Ley N.' 26821 - Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los

Recur3os Naturales
. Regula el uso sostenible de los recursos nalurales, base del enfoque del

b¡ocomercio.
. Normas del lnstituto Nacional de Calidad (NACAL)
¡ Decreto Supromo N.o 008-2005-5A - Reglamento de Vigitanc¡a y Controt Sanitario

de Al¡mentos y Bebidas
. Decreto Supremo N." 004-201'l-MINAM - Lineamientos para la elaborac¡ón de la

ZEE
. Codex Aliméntarius y reglamentos de DIGESA / SENASA, s¡ se trata de productos

con proyección comercial nac¡onal o intemacional, especielmente en al¡mentog o
productos naturaleB transformados.

. Normas de comercio justo y cert¡ficeciones voluntarias (como FairTrade, B¡oTrade
o Ra¡nbrest Alliance), que, aunque no son nacionales, pueden ser consideradas
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como referencia técnica relevante para evaluar el potenc¡al de mercado.

¡1.8. Seguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes peBonales que

cubra entre otros riesgos los siguientes: Gsstos de hospitalización, ¡nval¡dez

permanente, muerte acc¡dental y gastos de sepel¡o provenient$ de la prestación de
sus servicios.

4.9. Prestac¡onos accesoriaa a la prcstación pr¡ncipal

4.9.'1. tuantenlmlonto pr€yentivo y/o corrcctlvo
No corresponde.

¡1.9.2. Soportetócnlco
No conespondó.

¡1.9.3. Capacitaclóny/oontrcnamiento
No corresponde.

4.9.¿1. Otrasprest¡clonesaccesor¡as
No corresponde,

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requbitos del Prcveedor
. Percona natural o jurfdica, con RUC vigente en estado act¡vo y habido.
. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener imped¡mentos para contrater con el Estado.
. Estos requ¡sitos sérán acreditados con la s¡guiente documentac¡ón:

- Declaración ,urada del proveédor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisobomo y ant¡conupción (Anexo 02).

- Declaración iurada para preven¡r casos de nepotismo (Anéxo 03).

- Declaración Jurada sobre prohib¡ciones e incompatibilidades (Anexo 04).

- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autor¡zación de abono electrón¡co (Anexo 06).
- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).

Experienc¡a en la espec¡alidad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equivalente a S/
30,000.00 (treinta m¡l con 00/100 Soles), por la contratación de servic¡os iguales

o sim¡lares al objeto de la contratación en el sector público y/o privado, durante
los años (8) años anter¡ores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se

computarán degde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de
pago, según corresponda.

Se cons¡doran seryic¡og 3lmllaros como especialista en. al servic¡o de
s¡stematización y social¡zac¡ón de ¡nfomación y/o elaborac¡ón de llneas base y

diagnósticos ambientales, económ¡cos y sociales, recop¡lación y §istématización
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de información

Acreditac¡ón:
La 

'xryriencia 
del postor en la especial¡dad se acrcditaÉ con cop¡a simple de (¡)

contratos u óñenes de sev¡cios, y su respoctiva conloÍn¡dad o constancia de
prestación; o (ii) cÚ,mprobantes d6 pago cuya cancelación se acredite documental
y fehacientemente, con constancia de dépós¡to, nota do abono, ropofte de ostado
de cuenta, cualquior otro documento emitido por entidad del s¡stema f¡nanciero
que acredite el abono o nediante cancelac¡ón en ol m¡smo comprobante d6 pago
, conospondiontes a un máx¡mo de veinté (20) contntaciones. En caso el postor
sustente su experiencia en la especialidad mediante contntac¡ones real¡zadascon
privados, pan acredüada debe pr€sentar de forma obligatoria lo indicado en el
numeral (¡i) del presente pámfo; no es posible que acredite su experiencia
únicamenta con la presentación de contratos u órd'nes de compn con
confotm¡dad o constancia de prestación.

5.2. Rsqub¡tG del porsonal clays

5.2.1. Form.clónacadámica:
Profesional cologiado y habilitado como ingeniero ambiental y/o ingen¡ero
agroindustrial.

Acreditación:
Eltttulo señ verificado por los evaluaclorss en e, Rogist/o Nacional de Grados
Acad'micos y Tttulos Profesionales en el portal web de la Super¡ntendencia
Nacbnal de Educac¡ón Superior Universitaria - SI)NEOU a tñvés del
s¡gu¡ente link: https://enlinea.sunedu.gob.N o en el Registro Nacional de
Ced¡i¡cados, Grados y Tltulos a cargo del Ministerio de Educac¡ón a través
del sigu¡ente l¡nk: httos://titulosinstitutos.minedu.oob.oe/. según corresponda.
El postor dabe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y prcfesión del personal
clave, asl como el nombre de la un¡versidad o institución educativa que
expid¡ó el gndo o tltulo protes¡onal requerido.

En caso el tltulo no se oncuentre inscrito en ,os raferdos ¡agrst¡os, e/ posfor
debe pÉsontar la copia del diploma respact¡vo a tin de acreditar la tormación
académica roquerida.

En caso se acñdite estud¡os en el axt.á,nje¡o del personal clave, debe
prosenlarse adicionalmente copia s¡mple del documento de la rsval¡dación o
dol rcconocimionto ante SUNEDU, del gndo académico o tÍtulo profesional
otorgados en el extnnjero, según coresponda.

5.2.2. Experioncia:

Requ¡sitos:
r' Acreditar exper¡encia general en el sector público y/o privado de (5)

años.
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Acreditar experiencia especlf¡ca en el sector públ¡co y/o privado de (2)

años como especializado en desanollo y fortalec¡m¡onto de
capacidades en gestión organ¡zac¡onal y empresarial y/o coord¡nador
territorial elaborac¡ón del plan de desánollo del ecosistema de
¡nnovac¡ón y emprendimiento

Actsditación:
La axpedencia del psrsonal clave se acrcditará con cualquien de los
s,guionfas docunentos: (i) copia simple de contratos y su @spéctiva
conformidad o (ii) constancias o (iii) ce,t¡foados o (iv) cualquier otn
documentack n que, de mansra tehaciente demuestrc la experiencia del
p1rsonal propuesto.

Los documentos que acredilan la exporienc¡a debon incluir los nombres y
apellidos del personal clave, el caryo dosompeñado, el plazo de la
prestación ¡ndicando el dla, mes y año da ¡nicio y culm¡nación, el nombre
de la entidad u organización que em¡te el documento, la focha de em¡sión y
nombres y apell¡dos do guiBn suscrDo el documonto.

En caso los documentos para acreditar la experienc¡a establezcan el plazo

de la experienc¡a adqu¡rida por el personal clave er, mosos s¡n especificar
/os d/ás s6 doDs cons¡derar el mes completo.

So considerará aquella experionc¡a que no tenga una antig0edad mayor a

vointicinco años anteriorcs a la fecha do la prcsentacbn de oteftas.
Do prcsentarse experhncia ejecutada panlelamonte (t¡aslape), para el
cómputo del t¡empo de dicha exporiencia sólo se considenrá una vez el

Nriodo traslapado.

5.2.3. Capacltación:

Requ¡s¡tos:
r' Contar con conoc¡miento en agroexportac¡ones y/o innovac¡ón y

emprend¡miento para la ¡nclusión social; con un mlnimo de 90 horas

lectivas y/o académicas y/o pedagógicas.

Acreditdcbn:
Se acrecl¡taré con copia simde de corsfanc,aq cedificados, diplomas u
otros docu mentos sogú n conosponda.
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VI. LUGAR Y PLAZO OE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servic¡o será prestado en la O¡recc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad Regional
Ambiental s¡to en Prolongación 20 de abr¡l s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servic¡o será prestado en un plazo máximo de 45 dfas calendario, que 3e computan
desde el dla sigu¡ente de la notificeción de la orden de servicio, según el siguiente
detalle:

VII. ENTREGABLES
Describir el conten¡do del producto a entregar:

vn. orRAs coNstDERActoNES plu l¡ EJEcuctóN DE LA PREsrAcróN.

Nornbra d! do<uÍraflto
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8.1. Otras obllgaclonG del contraü3tr
No apl¡ca.

8.2. Adolantos
No aplica.

8.3, Subcontratac¡ón
No aplica.

8.¡1. Confidencialldad
El provéedor se compromete a mantener en reaerva absoluta confdenc¡alidad en el

manejo de ¡nformación a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con
la prestación, quedendo proh¡b¡do revelar dicha información a terceros. En tal sentido,
el proveedor dará cumplim¡ento a todas las polft¡cas y estándares defin¡dos por la

Entidad, en materia de segur¡dad de la información. Dicha obligación comprende la

información que se enlrega, como tamb¡én la que se genera durante la realización de
las activ¡dades y la informac¡ón producida una vez que se haya concluido la prestac¡ón.

8.5. Propiedadinteloctual
Todos los derechos de prop¡edad ¡ntelectual e ¡ndustrial que se deriven de los
productog, informes, desanollos tecnológicos, bases de datos, soft\ rare, diseños,
metodologfas, publ¡caciones, egtud¡os o cua¡quier otro resultado generado en virtud de
la contretación sarán de titularidad éxclusiva de la Ent¡dad, s¡n perjuic¡o de los derechos
del autor según lo d¡spuesto en la normat¡va aplicable.

8.6. Medidas de control durantó la ejecuclón contractual

Arcaa que coordlnaán con ol prcveedor: Of¡cina dé Loglstica do ¡a sede central
Gob¡emo Reg¡onal San Martin.

Area responcable de las modidas dó control: Oñcina de Logfstica de la sede central

Gob¡emo Regional San Martin y la Oirección de Gestión Tenitorial.
Area que brindará le confomldad: El coord¡nador y el supervisor del Pl cul
N'2519455 y por la Dirección de Gestión Tenitorial otorgarán la conformidad de

servicio remit¡do por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma de pago
N' do pago Condiclón para ol pago Monto a pagar

Pr¡mer
Después de em¡tida la confiorm¡dad

al primer entregable.
1/3 del monto total de la

orden de servicio

Segundo
Después de emitida la conformidad

al segundo entregable.
2/3 del monto total de la

orden de seNicio

Después de em¡t¡da la conformidad
al tercer entregable.

3/3 del monto total de la
orden de serv¡c¡o

8.8, Fonnula de r€aiuste
No aplica.

Tercer
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8.9, Penalidades

Penal¡dad por mora:
En ceso de retraso injusüficado delcontratista en le e¡ecución de las prestaciones
objeto del contrato, ¡a enüdad contratante le aplica automáticamente una
penalidad por mora por cada dla de atraso que le sea imputable, de acuerdo con
la sigu¡ente fórmula:

0.10 x Monto
¡ x p¿azo

Donde F tiene los s¡guientes valores:
Para bienes y gervic¡os: F = 0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento
establecido en el artlculo 120 del Reglamento de la Ley Goneral de
Contratac¡ones Públ¡cas.

8.10. Re3ponrabilldrd por v¡cios oculto!
El proveedor es el responsable por la calidad ofrec¡da y por los vicios ocultos del
servicio ofertado por un plazo de xxx (x) año (no menor de un año), contado a
part¡r de la conformidad otorgada por la Entidad.

8.'l l. Decleratoria de Yiablllded
No corresponde.

IX. MODALIDAD DE PAGO
La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada

x. GARANTIAS oe ue coNrnciÁctóN
No se otorga garantfa de fi el cumplimiento del contrato ni garantfa de f¡ el cumplimiento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. Excepciones a la garanlfa de
fiel cumplim¡enlo en bienes y servicios, toda vez que en lo3 contratos de bienes y serv¡c¡os cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

xI. ANTICoRRUPGIÓN Y ANTISoBoRNo
Al peleccionam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
oftec¡do, negociado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benef¡c¡o o
incentivo ilegal, de manera d¡recla o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier serv¡dor de la ent¡dad contratante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
vigenc¡a del contrato, y después de culm¡nado el mismo en caso ex¡stan controvars¡as pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, g¡n cometer actos ilfcitos, directa o
¡ndireclamenle.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, coñes¡as, iñv¡tac¡ones, donat¡vos o cualquier beneficio o ¡ncent¡vo ¡tegal, d¡recta o
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indirectamente, a func¡onarios públ¡cos, servidores públicos, locadores de servic¡os o
proveedores de serv¡c¡os del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de Ia contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la

finalidad de obtener alguna ventaja indebida o benelic¡o ilfcito. En esa lfnea, se obliga a adoptar
las medidas técn¡ces, organizativas y/o de personal necesaries para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Tratándose de una peBona jurfdica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participac¡onistrs,

integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os,
asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurldica que representa; compromet¡éndose

a ¡nformarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario

de los catálogos electrónicos de ecuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula

conllevará que sea oxclu¡do de los Catálogos Electrónico3 de Acuerdo Marco. En n¡ngún cago,.
d¡chas med¡das imp¡den el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera

lugar.

x sor-ucTó¡r óE colrrnoven§hs
Todo litig¡o o controvers¡a, derivados o relac¡onados con este acto jurfdico, será resuelto med¡ante

arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arb¡traje del Colegio de

lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martfn - Moyobamba a cuyas normas,

adm¡nistración y dec¡sión se someten las partes en forma ¡ncondic¡onal, declarando conocerlas
y aceptarias en su ¡ntegr¡dad.

xlll. xIt. nescir-Úe Éx DE coNTRATo PoR TNCUMPLIiITENTO

Cualqu¡era de las partes puede regolver el contrato, por incumplimiento de obligac¡ones

contraciuales, de conformidad con Io dispuesto en los numerales 122.1. y 122,2. del artlculo 122

del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

xiv. oesró¡t DE RrEscos.
LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo cln lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones ¡nformadas, aprovechando el

¡mpacto de riesgos posit¡vos y disminuyendo la probab¡l¡dad de los riesgos negativos y §u impacto

durante la ejecuc¡ón contractual, cons¡derando la finalidad pública de la contrataciÓn.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públlcas.
Reglamento de la Ley N' 32069, Ley Generalde Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado Por
Docreto Supremo N' 009-2025-EF,
o¡reclivas de la D¡rccción General de Abastec¡m¡ento del Ministerio de Economfa y

Adlc¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciár oportunamente ante las

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera

conocimiento durante la ejecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
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